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Nota Informativa    

 
   

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2026: Ramo 20 Bienestar  
 

En este marco, la Secretaría de Bienestar desempeña un papel fundamental 

en la implementación de la política de desarrollo social y es la institución 

responsable de operar programas sociales estratégicos dirigidos a 

transformar las condiciones de vida de la población y elevar su nivel de 

bienestar. Dichos Programas del Bienestar facilitan el acceso efectivo a 

derechos fundamentales como la seguridad social, la alimentación, la salud 

y la inclusión productiva y forman parte de la Red de Protección Social que, 

conforme al PND 2025-2030, se busca conservar y fortalecer para promover 

el bienestar de las personas, la igualdad de oportunidades y la reducción 

de las desigualdades sociales. 
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